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Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

DECLARACION DE SEMBRADURAS EN C-1 1960

Se advierte a los labradores, cultivado
res de trigo en la presente campaña, en la 
provincia, bien le cultive en cumplimiento 
de ordenación hecha por las Hermandades 

v de Labradores o bien le cultiven de modo 
voluntario, que queda abierto el primer 
período de declaración (hectáreas sembra
das) como preparaoión de G-1 1969, docu
mento imprescindible en las relaciones con 
elS.N.T.

El plazo de declaración de superficies 
sembradas terminará el 20 de marzo y se 
hará 'ante las Hermandades Locales de 
Labradores de los distintos pueblos en que 
se tengan cultivos de cereales el año actual.

El no cumplimiento de esta orden, dará 
lugar a incoación de expediente por la 
Jefatura Agronómica y a la pérdida de 
derechos a las concesiones que durante la 
campaña haga a?los labradores el S. N. T, 

Quienes dejen transcurrir cl plazo seña
lado para este primer período de declara
ción, tendrán que haccrlo después perso
nalmente, en las oficinas de esta Jefatura 
Provincial. '

Las Hermandades de Labradores podrán 
recoger los impresos C-1 que necesiten en 
las oficinas de esta Jefaturá Provincial.

Valladolid, 9 de marzo de 1960.
: ' 904

autorización para ampliar la central hi
droeléctrica denominada «Herreros», si
tuada en término municipal de Polios, 
instalando turbina tipo «Fra'neis», alter
nador de 200 KVA., transformador de 200 

-KVA. y cuadro de maniobra, y cumplidos.
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes.

Esta Delegación de Industria ha re- 
isuelto:

Autorizar a doña Isabel Martín Sanz, 
la ampliación de la central solicitada.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939,

zación de funcionamiento, en la que se 
hará constar el cumplimiento, por parte 
de aquél, de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de la De
legación Técnica de Restricciones de la 
Zona, la prestación del servicio, acompa
ñando a la solicitud una copia del acta 
menciónada. La autorización del suministro 
se le concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del momento.

5.® Los elementos de, la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

con las condíciofies 
la norma 11 de k 
12 de septiembre 
especiales siguiente’

1.^ El plazo de p 
de tres (3) meses, a 
notificación al intere

2.^ La instalación

generales H;
6.®

ia maquinaria se

Delegación de Industria de Valladolid

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria,' a instancia de 

’doña Isabel Martín Sanz, en solicitud de

La A-'’''' _,'tración dejará sin efecto 
^^^^^^yadón en cualquier mo- 

■ compruebe el incum- 
^\ondicioncs impuestas o 

araciones en los datos 
en los documentos a

0^1'lormas 2.“ y 5.®, ambas
1’ lS0í3íí^3^:^7Loive, de la Orden Ministerial de 12 de

ejecutaráñe acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto

septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

de marzo de 1960.—El in-

ha servido de base a la tramitación ^
expediente, cuyo presupuesto asciendo ^_^
1.969.000 pesetas, adaptándose d las ihs-

; .^eniez;^. jef^^ ;é Muñoz Repiso.
865-689

i.yoy.uuu pesetas, adaptandose a las ms- "----- í * f ■——... ............ 
tracciones de carácter general y Reglamén->5 fe¿^ 1 5'| »
tos aprobados por Orden ministerial \de
23 de febrero de 1949.

3.^ Esta Delegación de Industria e:^^(G 
tuará, durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta ,al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarías de los servicios dé electricidad, 
y asimismo el de las condiciones especia
les-de esta resolución, y en relación con 
la seguridad pública, en la forma especifi- í- 
cada en las disposiciones vigentes.
’ 4.’ El peticionario dará cuenta a esta 
Delegación de Industria de la terminación 
,de las obras para su reconocimiento defi- 
'nitivo y levantamiento del acta de autori-

' MONTE?MAYOR DE PILILLA

A las doce horas del primer día hábil, 
una vez transcurridos diez días, también 
hábiles, desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta del aprovechamiento de corta de 
990 pinos, que cubican las cantidades 
señaladas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 17 de agosto de 1959.

El tipo de tasación en esta tercera su
basta será de doscien tas cuarenta y cuatro 
mil diez pesetas ochenta y tres céntimos
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a que asciende la tasación inicial, una vez 
deducido el 45 por 100. * 
“Monfómayorjdé Pililla, 10 de marzogde. 

'^1960.—El aleajde, Edmundo de Pablo. 
- . 1 903-^690 

loÁlES DE CAMPOS

FormuI^^ y

-«775^1 WlM

3 cuentas mu- 
'1 Patrimonio, 

à de 1959, se 
la Secreía- 
espacio de 
'stificantes

se admi-
t observaciones,

- puedan formularse por 
Mi^^fT^^n^abitante de este término muni

cipal, de conformidad con lo determinado 
en el qrtículo 790 de la ley de Régimetó 
Local, texto refundido, y la regla 81 de m 
Instrucción de Contabilidad, transcurrido 
dicho plazo no se admitirá Reclamación 

.-.alguna»,.-.,.  ̂ . 
; '^•' ’Morales de Gá^os, 7 de marzo de 1960..-^ 
i El alcalde, Miguel-Serrano Arés.

921^11!»8 A SAttSl»;

.. ■ SANMg^EL DEL ARROYO

"Él día 31 del actual y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del señor 
alcalde o quien legalmcnte le representé, 
la subasta para él aprovechamiento de 
47 cárceles dobles, equivalentes a 188,000 
metros cúbicos de leña-gruesa del mon^ 
«El Negral», de estos propios, bajo el tipo 
de tasación de setenta y cinco mil doscien
tas pesetas (75.200,00 pesetas).

Para poder tomar parte en la subasta 
es preciso estar provisto del certificado 
profesional de la clase D, consignar el 
5 por 100 de la tasación y no hallarse in
curso en ninguna de las incompatibilida-.. 
des que determinan los artículos 4 vl„-^</ 
reglamento de Contratación '

<íl pl- V
Lo» ' 

to de i.
y presupues- 

se hallan expuestos 
al púbh '^«¿^^^'T'^Sccretaría de este Ayunta- ’
miento, donde pueden ser examinados por 
cuantos lo deseen. ' .

San Miguel del Arroyo, 9 de marzo de 
1960.—ELglcalde, Ezequiel Moretón. 

; 913-692

'^'Í^f^'^T^^^^^'^ ^^ DUERO 
.7^. t ’En la^ecretaría de este Ayuntamiento 

se halra^^pucsto al público el presupuesto 
• que ha de regir para el ejercicio del año 

de I960, durante un plazo de quince días, 
para oír reclamaciones.

'^albucnáí 42 Duero, 10 de marzo de 
1960.—El alcalde, Eufronio Martín. 

‘4 896-693

1
VALDESTILLAS

Solicitada la devolución de 
definitiva del aprovechamiento 

la fianza 
del fruto

de piñas del monte «Alto o Capones», nú
mero 57 del catálogo de estos propios 
y año forestal 1959-60, por el adjudica
tario don Gonzalo Villarreal Capellán, se 
hace público en cumplimiento del artícu
lo 88 del reglamento de Contratación 
Municipal, a fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones a que hubiere lugar en 
el plazo de quince días.

Valdestillas, 8 de marzo de 1960,—El 
.-alcalde, Ram ernández.

EDI'

856—604
40OLID.—NUMERO 2

Oómez-Escolar González, ma- 
uez de primera instancia del 
mero dos de Valladolid y suOHIHimAík

Don Cándido Conde 
de la Audiencia Terr
Provincial dé lo Ce ^ <. .xx<.ioso-Adminis- 
tratívo.

Certifico: Que ante este Tribunal Provin- 
’ cial, se ha interpuesto recurso contencioso- 

administrativo por la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de la provincia de 
Valladolid, contra el acuerdo del Exemo. 
Ayuntamiento de esta ciudad, por el que 
se hacía pública en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de 24 de diciembre de 1959, 
la modificación de la Ordenanza núm, 9, 
estableciendo derechos y tasas por vigi
lancia de establecimientos con carácter ge
neral; habiéndose acordado en providencia 
le esta fecha se anuncie la interposición 

A leí- recurso mencionado en el «Boletín 
m inicial» de là provincia, para que llegue a 

cocimiento de los que tengan interés 
?.cto en el negocio y quieran coadyu- 
en él a la Administración.

^"^x^ado en Valladolid, a nueve de marzo de 
mil novecientos sesenta.—Cándido Conde 
Pumpido. ,

877

Juzgados de primera instancia 
e itístrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de,lo acordado por el üpstrí- 
simo señor juez de primera instancia nú
mero uno de esta ciudad, en providencia 

de la fecha recaída e;i incidente de pobre
za, promovido por don Angel Féliz Val y 
su esposa doña Inocencia San Juan Fer
nández, representados por el procurador 
don Joaquín Fernández París, con el señor 
abogado del Estado y don José Ramos y 
otros, se emplaza por la presente al de
mandado don Angel Garrote Lalanda, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, comparezca en los 
autos y conteste la demanda, previniéndole 
que las copias de la misma y documentos, 
se encuentran a su disposición en Secreta
ría, y que de no vcrificarlo en dicho térmi
no, le parará el perjúicio a que hubiere 
lugar en derecho. .

Dado en Valladolid, a dos de marzo de 
mil novecientos sesenta. — El secretario, 
M. Vives Lasierra.

898
X

Í 
S 
I

। ' Que en este Juzgado se sí- 
u¿ de declaración de herede

ros de don Alejo Serrat Valle, en virtud de 
prevención de juicio abintestato que de 
ofició se tramijía, cuyo causante nació en 
Zaragoza, el día 17 de julio de 1894, hijo 
de José y de Francisca, y en estado de 
soltero, el cual falleció en Valladolid, el 
día 15 de febrero de 1960,

Y por el presente se anuncia la muerte 
intestada de la persona de cuya sucesión 
se trata y se llama a los que se crean con 
derecho a la herencia, a fin de que en el 
término de treinta días contados al siguien
te de la inserción del presente, comparez
can en este Juzgado a reclamaría.

Dado en Valladolid, a ocho de marzo de 
mil novecientos sesenta.—Rafael Gómez- 
Escolar.—El secretario, Angel Mingo.

910

ESTELLA
REQUISITORIA

Miguel Miguel, Pedro; de 24 años, solte
ro, hijo de Santos y de Felipa, natural de 
Olivares de Du^ro, domicilio desconocido, 
y cuyo actual paradero se ignora, proce
sado en causa Seguida por este Juzgado de 
instrucción con el número 191 del año 
1959, por el delito de hurto y estafa; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante dicho Juzgado, al objeto de ser redu
cido a prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego a las autorida
des y agentes de la poíiéía judicial, la bus
ca y captura del mismo, y caso de ser
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11 y 
^cr
úor ■ 
ñor 
)Sy 
de- 
ayo 
del 
los 
lole 
tos, 
íta- 
nii- 
ere

Tiabido, le pongan a disposición de este 
Juzgada de instrucción de Estella.

Dado en Estella, a ocho de marzo de 
mil novecientos sesenta.—El juez de ins
trucción (ilegible). — El secretario judicial 
(ilegible).

MEDINA DE RIOSECO

EDICTO

911

de 
río,

Don José Larrumbe Rodríguez, Juez 
primera instancia e instrucción de 
ciudad de Medina de Ríoseco y 
partido. .

de 
la 
su

ción de representante, se les requiere por 
medio del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de Mayorga de Campos, término 
municipal a que corresponden los débitos, 
para que comparezcan en el expediente 
ejecutivo, señalen domicilio o represen
tante, en la inteligencia de que, transcurri
dos ocho días desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín 0ficial> de la pro
vincia, se decretará la prosecución en re
beldía, cumpliendo así lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente Estatuto de Recau
dación.

398

na
de!
su

si- 
ie- 
dc 
de 
en 
ijo 
de 
el

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan expedientes para el 
cargo de juez de paz, propietario del Juz
gado de Villálba de los Alcores, habiendo 
solicitado dicho cargo, don José Heredero 
Rico, mayor de adad, casado, labrador.

Para el cargó de juez de paz, propietario 
de JPozüelo de la Orden, don Bonifacio 
Gutiérrez Deza, mayor de edad, casado y 
agricultor-ganadero.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 68 del decreto de 24 de febrero 
de 1956, a fin de que en el plazo de diez 
días, a contar desde la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
■formular reclamaciones y observaciones 
contra aquéllos.

Dado en Medina dé Ríoseco, a diez de 
marzo de mil novecientos sesenta.—José 
Larrumbe Rodríguez?—El secretario, Enri
que Alonso Guillén.

Deudores que se citan, débitos y fincas
Deudor, don Florentino Espinel Gutié

rrez.—DébitO), 27 pesetas.
Cercal a El Paredón, de 54-40 áreas, 

polígono 17, parcela 16; linda Norte, Gua
dalupe Huerta; Sur, Darío Crespo; Este, 
María Escudero, y Oeste, Hermenegildo 
Bernardo.

Deudor, don José Espinel Ruiz y Victo
riano Marcos Rojas.-Débito, 16,92 pesetas.

Cereal a Los Corros, de 36-40 áreas, 
polígono 17, parcela l87; linda Norte, 
Tomás González; Sur, Toribio Palmero; 
Este, Rafaela González, y Oeste, Sabino 
Ferreras.

Deudora, doña Irene Fernández Juanes. 
Débito, 44,19 pesetas.

Viña a Las Talayas, de 22-20 áreas, po
lígono 78, parcela 328; linda Norte, Cristeta 
Fernández; Sur, José Manuel Rodríguez;

te, Tomás Rpmos; Sur, José García; Este^ 
cañada Las Mangas, y Oeste, Casilda 
Nieto.'

'Deudor, don Ambrosio Santervás de la 
Viuda. — Débito, 18,82 pesetas.

Cereal a Las Cumbreras, de 23-60 áreas, 
polígono 68, parcela 52;ninda Norte, cami
no de servidumbre; Sur, camino de Mayor
ga a Castilfalé; Este, heredero de Flora 
Siero, y Oeste, Arturo Fernández y her
manos.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Mayorga de Campos, 2 de septiembre 
de 1959.—Saturnino Escudero del Agua.

A 91

SINDICATO PROVINCIAL DEL OLIVO 
DE VALLADOLID

^nsto

rte 
ón 
on 
el

M' 
:z-

909

MIMOS OFICMIES

de
; z-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

P 
tr
E
C:

Este, Josefa Valencia, v Oest

a

¿aá 
Pe 
>poj

En el tablón de anuncios de este Sindi
cato Provincial se halla expuesto el censo 
de fabricantes de jabón común, de esta 
provincia, contribuyentes al Impuesto so
bre el Gasto para el año 1959, con señala
miento de cuotas individuales, según con
venio celebrado entre el Sindicato Nacio
nal del Olivo y la Hacienda Pública.

El referido censo permanecerá expuesto 
durante cinco días, contando a partir de 
de la fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, siendo de aplicación lo dis
puesto en la orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958 (Boletín Oficial del Esta
do áel i3).

Valladolid, 29 de febrero de 1960.--El
Jeie^dei Sindicad Provincial, Constancio

i^* Pétez Velase^ 1

.• HERMAJI

i^euaor, non Açuilino Peña Valerio.-^i^ Cptf

10

Recaudación de Contribuciones 
de Ía segunda zona de Villalón 

de Campos

952-695

)AD SINDICAL 
ES Y GANADEROS«Di LABRAT.______ _________

t1lR#t8 ADÉ^tf^RES DE DUERO

e- 
le 
o, 
e- 
le 
i o

^ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua,

Débito, 37,97 pesetas.
Cereal a Los Cañamares,^ polígono 2, 

parcela 4; linda Norte, camino de Matanza 
a Valdemora; Sur, María Eugenia Stuart; 
Este, Jesús Gómez, y Oeste, Reguera.

Deudor, don Avelino Pérez Goitia. —Dé
bito, 118,28 pesetas.

*^Se liace saber: Que aprobado reglamen-

IS

sr

S-
:r

., recau-
dador de contribuciones en la segunda 
zona de Villalón.
Hago saber: Que en el expediente de 

;apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Mayorga de Campos, por débi
tos de contribución rústica, correspondien
te a los presupuesto de 1957 y 1958, se ha 

■ dictado la siguiente
Providencia. — Figurando los deudores 

que a continuación- se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que de
jaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y de hacer la designa-

”7x1 soaiaaX^ml•^L^w^^

^ 1)

■ cas, 
nino
tera 
mezi 
uda

tariamente el padrón de contribuyentes 
para atender las atenciones generales y 
sostenimiento del Servicio de Policía y 
Guardería Rural de esta Hermandad para 
el año 1960, queda expuesto en la Secre
taría de la Aisma por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones.

Olivares de Duero, 14 de marzo de 1960. 
Jete’duTTaTTefi^andod, Eliseo García.

937-696

3-20 
inda*

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE PIÑÉL DE ARRIBA

Pozo; Este, Cesáreo 
senda de las Pegas.

Martínez, y Oesté;-*
. doTF^t’Êxâmm'aâoè^ps proyectos de ordenan-

. íi®^ íP^glá^íños por los que se han de

Deudora, doña Carolina de la Riva Gar
zón.—Débito, 704,62 pesetas.

Cereal a Cruz de la Gila, de 1-47-50 hec
táreas, polígono 82, parcela 76; linda Ñor-

regir esta Comunidad, para la aprobación 
definitiva dé los mismos se convoca Junta 
General de la Comunidad de Regantes de 
Piñel de Arriba, la cual se celebrará en 
primera convocatoria el día 18 de abril de
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1960, a las siete de la tarde en el Ayunta
miento de la localidad; para la validez de 
los acuerdos qu^ se adopten en esta reu
nión se requiere la asistencia de la repre^ 
sentación de la mayoría absoluta de la 
propiedad que reúnan todos los que han 
de ser partícipes de la Comunidad,

Si no concurre dicha mayoría, se cele
brará la Junta General en segunda convo
catoria el día 19 de abril, en el mismo 
lugar y hora, siendo válidos los acuerdos 
cualquiera que sea la concurrencia de los 
partícipes.

' Ayuhtamíen

■Piñel de Arriba, 14, de marzo de 1960.—
El secretario, Hilario Ber|ío Miguel.—Vis- 

rt^to‘^'bu‘cno'í*‘'^®fe presidente, Justo García 
rl^ Trevíñoí .

953-697

ca'

xce- 
o'Valla-

^1^1 la sesión ordina- 
por la Comisión Muni-, 

.xanente en primera convo- 
ma veinticinco’ de junio de 

mil novecientos cincuenta y ocho, se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

1. Aporbar el acta de la sesión an
terior. -

2. Quedar enterada de la resolu
ción del Ministerio de la Vivienda 
aprobando el proyecto de alineacio
nes prolongación calle Platerías.

3. Conceder licencia para cons
trucción de un Colegio en Puente 
Mayor, 23, con determinadas condi
ciones. 1

4. Autorizar a la Alcaldía la eje
cución de gastos con motivo’ del 
Centenario del nacimiento del Mar
qués.de la Vega Inclán. ’ '

5. Conceder excedencia especial 
por matrimonio a una auxilar admi- 
nistrativo; ' ■

6. Aprobar dictamen' sobre ascen
sos a jefes de Negociado.

7. Aprobar dictamen sobre pro
puesta de "gratificación, por cuenta 
de los expositores, a ordenanzas del 
Ayuntamiento.

■ 8., Aprobar 'ampliación de moción 
de la Alcaldía sobre derribo' de la 
casa número' 8 de la Plazo Mayor.

9. Pasar, a nuevo estudio' de la 
Comisión de Obras expediente de li
cencia solicitada por don Antonio 
Barredo. ' ' *

10. Conceder licencias de obras a 
don Alfonso Crespb para construir 
edificio’ para locales. y viviendas en 
la calle de la- Victoria número 49 y

51,. 3^ a Hijos de Claudio Martín para 
reconstruir servicios higiénicos en la 
casa número 2 de la calle Regalado.

11. Conceder las siguientes licen
cias de acometidas al alcantarillado: 
a doña Victoria Rodríguez en. la ca
sa número 26 de la ‘ calle Teófilo 
Villamañán; a don Luis Baeta en la 

. casa númerO’ 25 de la calle Ferroca
rril; a don Restituto González en la 
número 4 de la calle dél Medio; y 
a don Snifóroso. Parra ' en la número
33 de la calle Panaderos. '

12. Conceder licencia de habitabi
lidad a. don Doroteo Sanz para la 
sasa construida en la primera trans
versal de la Cañada de Puente 
Duero.'

13. Conceder varias licencias de 
construcción de sepulturas particu- 

, lares. \
14. Desestimar propuesta de don 

Julio R. Franco’ sobre, instalación de 
señales fijas de circulación.

15. Aprobar concesiones de sepul
turas a perpetuidad y reconocimien
to de derechos en otras.

16. Autorizar gastos para diver
sas adquisiciones y reparaciones.

17. Quedar enterada de haber si
do declaradas desiertas dos subastas 
de aprovechamientos forestales.

18. Aprobar nóminas de subsidio 
familar y plus de cargas familiares.

19. Aprobar tres ' relaciones de su
ministros. •

Y para que conste a efectos del 
artículo 365 de la vigente Ley de 
Regimen Local, expido la presente, 
para su remisión al Gobierno Civil 
de esta provincia, en Valladolid a 

. veintiséis de junio de mil novecien
tos- cincuenta y Í ochO’.—José María 
Peláez Suárez.—V.® B.°: El alcalde, 
José' Luis Gutiérrez Semprún.

Don José María Peláez Suárez, abo
gado, sécretario general del exce: 
lentísimo Ayuntamiento de Valla
dolid. '...... ’

Certifico : Que en la sesión ordina
ria celebrada por la Comisión Muni
cipal Permanente en 'primera, convo
catoria el día dos de . julio 'de mil 
novecientos cincuenta y ocho, se 
adoptaron los siguientes acuerdos'-.

1. .Aprobar el acta., de la sesión 
anterior. .
' 2. Quedar enterada de haber sido 

publicada en el Boletín Oficial del Es
tado una resolución del Ministerio 
de la Vivienda por la que se aprue
ba el proyecto’ de alineaciones pará 
11 prolongación do --la calle Plate
rías. '

3. Proveer Interinamente una pla
za de auxiliar-administrativo' y po
nerla a disposición de la Junta Califi
cadora de Destinos Civiles'para su, 
provisión en propiedad. . '

4. Encargar a la sección técnica 
correspondiente los proyectos de 
alineaciones y urbanización, de parte 
del Páseo de Zorrilla con vuelta a 
la calle- de San Ildefonso; de alinea- 
zCiones previas- en la Plaza del Cam-, 
pillo; y de alineaciones y urbaniza
ción entre la calle Leopoldo Caño y 
el edificio de la Audiencia en cons
trucción en la calle de las Angustias.

5. Apróbar las condiciones para 
adquirir, mediante concurso un 
vehículo automóvil ^e carga reduci
da, coh destino a servicios munici
pales.

6. Adquirir una motocicleta para 
la Policía municipal. .

. 7. Desestimar una petición de de
volución de fianza.

8. Aprobar las condiciones, para 
< contratar el derribo de las edifica

ciones del antiguo Monte -de Piedad 
y Caja de Ahorros de Salamanca en 
las calles de San Blas y Conde de 
Ribadeo.

9. ^ Declarar en estado de ruina 
inminentp la casa número 5 de .la 
calle Tenería, que deberá ser desalo
jada inmediatamente.

10. Declarar en estado de ruina 
la casa número 5 de la Plaza de^ 
Portugalete.

11. Desestimar las declaraciones 
de ruina solicitadas para la easa nú
mero 10 de ,ia calle Acción Católica 
y para una vivienda sitüada en el 
bajo interior de la casa número 15 de 
la calle Cruz Verde.

12. Adjudicar definitivamente a 
don Florián Alonso González una 
subasta de tocones del monte. Ante
quera.

13. Reconocer un quinquenio re
glamentario. ,

14. Apróbar las altas y bajas ha-, 
bidas durante el mes de mayo, últi
mo en dos arbitrios. / .

15. Aprobar una relación de su
ministros.

Y para que conste, a efectO’S del 
articulo’ 365 de la vigente Ley' de 

'Régimen Local, expido la presente, 
para su remisión al Gobierno’ Civil 
de esta provincia, en Valladolid, a 
tres de julio de mil novecientos cin
cuenta y .ocho.—José María Peláez 
Suárez.—-V.° B.°: El alcalde, José 
Luis Gutiérrez Semprún./
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